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INFORMACIÓN GENERAL 
 

Destacan en las portadas de los medios impresos los temas electorales: La Jornada reporta que Xóchitl Gálvez presumió que Citibanamex le daba la ventaja 
en una encuesta de preferencias electorales, que pocas horas después la institución financiera desmintió haber realizado. En tanto que El Universal, publica 
que a pesar de que el INE ya lo amonestó 30 veces por intervenir en el proceso electoral , el Presidente AMLO intensificó sus comentarios alusivos a los 
comicios durante las conferencias de mayo. El mismo Mandatario manifestó que en el actual proceso electoral "van bien las cosas", por lo que se garantizará 
que la elección sea libre, limpia y sin fraude electoral de acuerdo con El Heraldo. Por su parte, Excélsior indica que ya suman a 27 mil agentes para vigilar la 
elección. En ese contexto, el PRI buscará anular las elecciones en al menos cuatro municipios, por la injerencia directa del crimen organizado según El Sol de 
México. Por su parte, 24 Horas consigna que los ciudadanos están a una semana de librarse del bombardeo de propaganda que ha representado el actual 
proceso electoral en el que se transmitirán un total de 52 millones de promocionales. La Razón apunta que la austeridad pegó al INE, pues capacitadores se 
bajan y se tuvo que habilitar a personal alterno. Reporte Índigo, finalmente, rescata las propuestas culturales de los presidenciales. 

En otros asuntos y con un reportaje exclusivo, Reforma revela que, dieciocho meses después de haber asumido el cargo, el Gobernador de Nuevo León, 
Samuel García, adquirió un predio de 17.6 hectáreas en una de las zonas más exclusivas en San Pedro, cuyo valor comercial estimado es de más de 700 
millones de pesos. En reporte especial, La Crónica informa que investigadores señalaron que los centros de trabajo creados para ayudar a jóvenes fueron 
cerrados porque las becas eran destinadas a mega obras. 
Las información económica destacada por medios especializados indica que la estrategia de corto plazo de la política económica del país es blindar más a la 
economía y fortalecer la confianza de los mercados, de acuerdo con el secretario de Hacienda (Financiero). De su lado, El Economista señala que el nivel de 
almacenamiento de las 210 grandes presas de México ha tenido una caída constante, a lo largo de 2024, a niveles alarmantes según datos de Conagua. 

La mayoría de los medios incluyen en su primera página fotografías del bloqueo por 4 horas en ambos carriles del Circuito Interior en la CDMX, por parte de 
integrantes de la CNTE.

 

 

OPINIÓN DESTACADA: 

➢ José Ramón Cossío Díaz (El País-versión digital-) “Frente a la inseguridad y la injusticia” Del debate entre los candidatos a la presidencia de la 
República… pronto se decantaron hacia puntos particulares y, dentro de ellos, específicamente al de la SCJN. Sobre ella se pl antearon posibilidades 
de designación de sus miembros, el acotamiento o extensión de sus competencias, y las maneras de quedar —o dejar de estar— vinculada al 
Consejo de la Judicatura. Más allá de lo certero o inadecuado de las propuestas, todas ellas evidenciaron la reducción de la justicia al histrionismo 
propio del evento. 

➢ María Amparo Casar (Excélsior) “De cuerpo entero” … Aterra pensar que la candidata oficialista quiera regresar a un país sin pluralidad en el 
Congreso, con un PJ partidizado y una SCJN debilitada, porque ella juzga que “se ha extralimitado” y es necesario ponerla en su lugar… 

➢ José Antonio Crespo (El Universal) “México, ¿una dictadura?” 
… Claudia pronto podrá nombrar un Ministro de la Corte y al contar con la incondicionalidad de 4 de los 11 Ministros, puede hacer leyes secundarias 
(con mayoría absoluta) que contradigan la Constitución, y hacerlas valer en la Corte. Ese el riesgo si gana Claudia. No somos dictadura, pero serlo 
dentro de no mucho… 

 

• En la información judicial, destaca que la SCJN validó el juicio político a Samuel García, gobernador de NY por no presentar la Ley de Egresos de 2023 
en tiempo y forma, pero determinó que el Congreso no tiene facultades para separarlo del cargo (El Universal). Se publica también en (Reforma) 

(Excélsior) (La Jornada) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (Reporte Índigo) (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) (La Razón de México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Ovaciones) (Diario de México) (El Independiente). Esta 
información es comentada en las columnas Confidencial (El Financiero) “Garrote y zanahoria de la Corte a Samuel”, Sacapuntas (El Heraldo) “Corte 
frena destitución al vapor” y por Adrián Trejo (24 Horas) “Tiembla Samuel”. 

• Por otro lado, en Reforma se publica que los Ministros Lenia Batres y Javier Laynez protagonizaron una discusión sobre el tema de "democracia 

deliberativa", en el que la Ministra ha insistido desde su arribo a la Corte. 
• En la primera plana de La Crónica se anota que Máynez plantea quitar al Presidente facultad de nombrar Ministros.  

• La nota principal de Milenio consigna que seis de cada 10 reos en cárceles federales pertenecen a los cárteles más peligrosos del país, y de ellos más 
de 4 mil no han sido condenados y podrán quedar en libertad si la SCJN determina declarar inconstitucional la prisión preventiva oficiosa. Sobre este 
mismo tema, El Independiente retoma la entrevista televisiva a Claudia Sheinbaum en la que afirmó que salió en defensa de la prisión preventiva 
oficiosa.  

• El Heraldo incluye en su edición que el TEPJF resolvió 8 mil impugnaciones.  
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COMPRA 18 HECTÁREAS SAMUEL EN SAN PEDRO 

MONTERREY.- Dieciocho meses después de haber asumido el cargo, el gobernador de Nuevo 
León, Samuel García, adquirió un predio de 17.6 hectáreas en una de las zonas más exclusivas 
en San Pedro denominada Mesa de la Corona, cuyo valor comercial estimado es de más de 700 
millones de pesos. 

 

 

AMLO PISA A FONDO EL ACELERADOR PARA METERSE EN ELECCIÓN  
A pesar de que el INE ya lo amonestó 30 veces por intervenir en el proceso electoral, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador intensificó sus comentarios alusivos a los comicios 
durante las conferencias de mayo. De las 15 mañaneras en lo que va del mes, el Mandatario 

ha hablado en 14 sobre el proceso electoral y los resultados de sus programas sociales, además 
de lanzarse contra la oposición; el único día en el que no hizo referencia al tema fue el 10 de 
mayo, cuando se realizó el festejo del Día de las Madres. 

 

 

SUMAN A 27 MIL AGENTES PARA VIGILAR LA ELECCIÓN  
Rumbo al 2 de junio, 27 mil 245 elementos federales se sumaron a los trabajos de vigilancia 
que las Fuerzas Armadas y la Guardia Nacional ya realizan en todo el país. Este personal de 
apoyo realizará labores de patrullaje y presencia disuasiva en todas las entidades federativas, 

mediante "un operativo bien estructurado en colonias y municipios" informó la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC). 
 

 

QUEDARÁN LIBRES 4 MIL ACUSADOS DE NARCO SIN LA PRISIÓN PREVENTIVA 
Seis de cada 10 reos en cárceles federales pertenecen a los cárteles más peligrosos del país, 

principalmente a Los Zetas, Jalisco Nueva Generación  y el de Sinaloa, y de ellos más de 4 mil 
no han sido condenados y podrán quedar en libertad si la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina declarar inconstitucional la prisión preventiva oficiosa. 

 

 

BLINDAR LA ECONOMÍA DE RIESGOS EXTERNOS, PRIORIDAD 

La estrategia de corto plazo de la política económica del país es blindar más a la economía y 
fortalecer la confianza de los mercados, ante cualquier riesgo de choque externo, como las 
próximas elecciones en Estados Unidos, los conflictos geopolíticos o las altas tasas de interés, 

afirmó el secretario de Hacienda, Rogelio Ramirez de la O. 
 

 

GANA CLAUDIA, MIENTE XÓCHITL, EN MEDICIÓN DE BANAMEX 
Con una sonrisa de oreja a oreja, Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de Fuerza y Corazón 
por México, presumió ayer ante integrantes del Consejo Nacional Agropecuario (CNA) que 

Citibanamex le daba la ventaja en una encuesta de preferencias electorales, que pocas horas 
después la institución financiera desmintió haber realizado. 
 

 

ALMACENAMIENTO EN LAS PRESAS DEL PAÍS, EL MÁS BAJO DESDE EL 2015  
El nivel de almacenamiento de las 210 grandes presas de México ha tenido una caída constante, 

a lo largo de lo que va de este 2024, a niveles alarmantes, de acuerdo con los últimos datos de 
la Comisión Nacional del Agua (Conagua). De acuerdo con la sesión del Comité Técnico de 
Operación de Obras Hidráulicas el nivel actual de las presas del país se ubica a 39% de su 
capacidad, dicho de otro modo, en conjunto estos embalses contienen un volumen total de 

48,752 millones de metros cúbicos (Mm3). 
 

 

PRI BUSCA ANULAR COMICIOS LOCALES 
El Partido Revolucionario Institucional (PRI) buscará ante el Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán (TEEM) anular las elecciones en al menos cuatro municipios de la zona de Tierra 
Caliente por la injerencia directa del crimen organizado. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f2694bcd58935fc2269a11906e87fe2e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e3e312e549d96750e3364d23d965ccc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02c91eb37e37c0e0caa8574f19c0ed75.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/781707051fa43779187c00d832ccc03a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/07b380e59e59a5ddcc60d430b6e4fdcb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/77977a529cbab866b383c458df862324.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e4a36a84b9f1c030d448d8443ec285d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f0852fb2e6ee08a742381365a63ce90a.pdf
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PIDE GARANTIZAR ELECCIONES SIN FRAUDE 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador manifestó que en el actual proceso electoral "van 
bien las cosas", por lo que se garantizará que la elección sea libre, limpia y sin fraude electoral. 
Señaló que existe una buena coordinación entre los integrantes del Gabinete de Seguridad con 
los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), "ellos se van a seguir apoyando para que 

se tenga plena seguridad, plena libertad, antes, durante y después del proceso electoral". 
 

 

EL GANÓN DE LAS BECAS DE JCF FUE EL SECTOR PÚBLICO 
Prioridades. En enero de 2023 los 28 centros de las asociaciones Youthbuild México y Alianza 
Jóvenes con Trabajo Digno, donde más de 2 mil aprendices se habían inscrito, fueron 

rechazados por la Secretaría del Trabajo para continuar en el programa Jóvenes Construyendo 
el Futuro (JCF). 
 

 

TORMENTA DE SPOTS QUEDARÁ ATRÁS... 

Los ciudadanos están a una semana de librarse del bombardeo de propaganda que ha 
representado el actual proceso electoral, en el que se transmitirán un total de 52 millones de 
promocionales de partidos, candidatos y autoridades electorales; a las siete fuerzas políticas 
se les asignaron 30.2 millones, mientras las autoridades electorales federales contaron con 21.5 

millones. Según especialistas, el impacto de los mensajes en radio y TV se ha reducido. 
 

 

PEGA AUSTERIDAD AL INE: CAPACITADORES SE BAJAN; HABILITAN PERSONAL ALTERNO  
El Instituto Nacional Electoral (INE) apostó por medidas excepcionales emergentes para cubrir 
los vacíos que dejaron los más de 800 capacitadores y supervisores electorales que han 

renunciado, con la meta de tener todo listo para la elección que tendrá lugar en 11 días. 
 

 

ALERTA SSA CON CAMPAÑA ANTE TERCERA OLA DE CALOR 
Luego que la tercera ola de calor empezó ayer en México, la Ssa emitió una serie de 
recomendaciones para tratar de evitar afectaciones en las personas. Tomando en cuenta que 

durante la segunda, que fue del 5 al 11 de mayo pasado, hubo 19 defunciones, aunque por la 
elevadas temperaturas las autoridades reconocen hasta ahora 26 decesos. 
 

 

GN MILITAR; PRISIÓN PREVENTIVA; SIN DIÁLOGO CON OPOSICIÓN; CONTINUIDAD  

Claudia Sheinbaum Pardo, candidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, 
(Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista), acudió invitada al programa de debate 
Tercer Grado de Televisa, donde sostuvo un intercambio de ideas con varios periodistas frente 
a las cámaras. Entre otros temas, Sheinbaum Pardo expuso estos temas: No hay militarización, 

pero la Guardia Nacional tendrá mando militar, el Ministro Zaldívar se queda en su equipo, salió 
en defensa de la prisión preventiva, no habrá discusión con la oposición en temas prioritarios, 
se eliminará la representación proporcional para una menor pluralidad en el Congreso y 
Gobierno federal ya resolvió el asunto de Segalmex. 

 

 

LAS PROPUESTAS CULTURALES DE LOS PRESIDENCIALES 
Los candidatos presidenciales Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez presentaron 
sus propuestas, pero especialistas señalan falta de innovación y concreción. Abogan por una 
reforma profunda en el sector cultural, que incluya políticas de desarrollo integral y una mayor 

participación de la sociedad civil. 
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INICIO DE JUICIO POLÍTICO A GOBERNADOR DE NUEVO LEÓN 
Valida SCJN juicio político a Samuel García (El Universal) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación validó el acuerdo del Congreso local que inició un juicio político contra 
el gobernador de Nuevo León Samuel García por no presentar la Ley de Egresos de 2023 en tiempo y forma, pero 
determinó que no tiene facultades para separarlo del cargo, pues ello corresponde al Tribunal Superior de Justicia 
del estado en sentencia definitiva por este procedimiento. Por mayoría de votos, el Pleno avaló el acuerdo de 
31 de enero de 2023 de la Comisión Anticorrupción del Congreso local, que establece procedente enjuiciar a 
García Sepúlveda. (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) 
(24 Horas) (Reporte Índigo) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) (La Razón de México) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (NL Publimetro) (Ovaciones) (Diario de México) (El Independiente) 
Más información sobre el tema: (Pide Congreso favorable/Reforma) 
 
DEMOCRACIA DELIBERATIVA 
Polemizan Batres y Laynez sobre EU (Reforma) 
Los Ministros Lenia Batres y Javier Laynez protagonizaron ayer una discusión sobre el tema de "democracia 
deliberativa", en el que la Ministra ha insistido desde su arribo a la Corte. "Es conveniente recordar que James 
Madison, como parte de la visión fundacional del constitucionalismo norteamericano, asegura que en las 
repúblicas 'el mayor peligro es que la mayoría no respete suficientemente los derechos de la minoría'. "¿Los 
constitucionalistas estadounidenses se preocupaban acaso de minorías discriminadas por su color u orientación 
sexual? No. Según Madison, existirá siempre una 'mayoría sin propiedad', por lo que cree que debe preguntarse 
'¿qué asegurará los derechos de la propiedad contra el peligro de un sufragio igual y universal?'", expuso. Y 
añadió: "La visión que esta SCJN ha introducido como un elemento ajeno a nuestro constitucionalismo social, es 
la visión elitista del constitucionalismo norteamericano que desconfía de la mayoría democrática y que apuesta 
por una República donde los seres racionales dialoguen como iguales en los centros de poder, alejados de las 
preocupaciones y la pobreza de la mayoría. Evidentemente no todos coincidimos con esa visión elitista y 
supuestamente dialógica". A su argumento, Laynez le replicó que el tema era el constitucionalismo mexicano no 
el estadounidense. "Debo de decir que no conozco, no a profundidad, el sistema constitucional norteamericano 
ni la posición de Madison sobre este punto y la democracia deliberativa, pero conozco el sistema mexicano y, 
sobre todo, la jurisprudencia que ha elaborado este Tribunal", dijo.  
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Quedarán libres 4 mil acusados de narco sin la prisión preventiva (Milenio Diario -nota principal-) 
Los narcotraficantes presos sin sentencia ya vislumbran la posibilidad de traspasar las rejas en las que están 
recluidos. La posibilidad de que puedan quedar libertad, cuando seis de cada 10 reos en cárceles federales 
pertenecen a los cárteles más peligrosos como son Los Zetas, el de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación (CJNG), y 
que más de 4 mil no han sido condenados, es casi un hecho si la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina declarar inconstitucional la prisión preventiva oficiosa. Datos del Órgano Administrativo 
Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social, que Milenio obtuvo vía la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información, indican que hasta marzo pasado había 20 mil 628 confinados en los penales administrados por 
el Gobierno federal.  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Las mujeres perseguidas por buscar la verdad entre las fosas de San Fernando: “La PGR desvió toda su 
maquinaria penal contra nosotras” (El País-versión digital-) 
La Fiscalía General de la República entregó a cuenta gotas los tomos de investigación sobre la matanza de San 
Fernando (Tamaulipas). Lo hizo para cumplir con una sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
nueve años después de que las fosas con 196 cuerpos fueran encontradas. Ana Lorena Delgadillo, directora de 
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la Fundación para la Justicia y la Democracia, iba a recogerlos con paciencia. Un agente del ministerio público le 
dio una advertencia especial uno de esos días. “Cuidado con lo que encuentren ahí”. Era el tomo 221. Lo que 
había dentro del expediente de una de las mayores masacres de México, perpetrada por Los Zetas, era una 
investigación contra tres de las mujeres que más habían luchado por desentrañar la verdad. La entonces 
Procuraduría General de la República (PGR) había abierto una causa contra Delgadillo, abogada de las víctimas, 
contra la periodista Marcela Turati y contra la antropóloga argentina Mercedes Doretti. La indagatoria, por 
delincuencia organizada y secuestro, le permitió al Gobierno rastrearlas durante meses entre 2015 y 2016. Una 
causa que ocho años después continúa abierta. 
 
LEY GENERAL DE AGUAS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Rechaza Congreso presión de la Corte para aprobar la Ley General del Agua (La Jornada) 
La Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, no puede imponer sus tiempos al Congreso y mucho menos 
dar órdenes al Legislativo, advirtieron senadores de Morena, quienes consideraron poco probable que en los 
tres meses que restan a la legislatura se pueda aprobar la Ley General del Agua, como pretende el Máximo 
Tribunal. La semana pasada, la Corte rechazó la prórroga solicitada por el Congreso para aprobar esa ley 
reglamentaria del artículo 4° constitucional y la Ministra estableció un plazo de 10 días para que le remitan "un 
cronograma con el plan de trabajo específico para dar cumplimiento a la sentencia" y en caso de no hacerlo serán 
multados. Al respecto, el senador César Cravioto comentó que "cada día están desvariando más en la Suprema 
Corte, ya que la Ley General del Agua no puede sacarse de un día para otro y desde 2018, en que comenzó la 
Legislatura por terminar, se ha trabajado en ese ordenamiento, pero no se lograron los consensos.  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN Y EQUILIBRIO DE PODERES 
Preocupa a abogados que el Presidente viole la Constitución (El Universal) 
Colegios de abogados y especialistas de varias universidades alertaron que de cara a las próximas elecciones se 
continúa con la idea de que la Constitución está por debajo de la legitimidad democrática y destacaron que los 
candidatos no se han pronunciado por el tipo de perfiles que propondrán como Ministros a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. En el marco del Seminario Seguridad y Justicia, Estado de Derecho y Política Fiscal en 
Fiscal en México, a nombre de los colegios de abogados, José Ángel Santiago expuso que en los últimos años ven 
con preocupación actos y normas generales del Ejecutivo federal que de forma confesada o velada violan el texto 
constitucional… Ricardo Antonio Silva Díaz, de la Escuela Libre de Derecho, dijo que “no hemos escuchado en 
ninguna de las campañas el compromiso que va a existir por cualquiera de los candidatos de a quién van a mandar 
a la Corte en noviembre o diciembre. No estamos exigiendo lo suficiente para ver a quién y cuándo los van a 
nombrar”. Coincidió en que se requiere una reforma para que el Poder Judicial tenga recursos presupuestales 
garantizados para evitar que siga siendo rehén del Poder Ejecutivo. Más información sobre el tema: (Inseguridad 
y falta de certeza jurídica, amenazas en México para el nearshoring/El Financiero) (Desdeña, otra vez, veda y 
ataca la oposición/Reforma)  
 
REFORMA JUDICIAL 
Máynez plantea quitar al Presidente facultad de nombrar Ministros de la Suprema Corte (La Crónica de Hoy -
espacio en primera plana-) 
Jorge Álvarez Máynez, candidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), afirmó ayer que es necesario 
modificar los procesos para nombrar a los integrantes de la Corte, así como otros organismos del Poder Judicial 
necesitan ser modificados para evitar las "trampas" de los partidos. Durante una reunión con jóvenes de la 
Universidad Iberoamericana de Torreón, Coahuila, Álvarez Máynez dijo que se deben establecer filtros, y detener 
la facultad que se le da al Presidente de la República para realizar nombramientos unilaterales, así como 
sanciones contra el Senado cuando sea omiso en su responsabilidad de iniciar los procesos. "Tenemos que 
cambiar ese sistema. Tenemos que cambiar la manera en la que opera la Corte. Creo que hay que tener un filtro, 
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detener esa facultad de que el Presidente pueda nombrar unilateralmente y creo que hay que establecer 
sanciones para cuando el Senado es omiso de su responsabilidad de hacer nombramientos, no solamente en la 
Corte, en el Inai, en el Tribunal Electoral, actualmente la Sala Superior del Tribunal Electoral de la Federación 
que debería tener siete magistraturas y tiene cinco porque no ha querido nombrar el Senado", dijo. Llamó a 
mantener a la SCJN como un Poder independiente y autónomo, con equilibrio y División de Poderes, y aunque 
reiteró su rechazo a la propuesta de Morena para reformar al Poder Judicial, consideró que sí debe haber una 
modificación, pero para quitarle a los partidos políticos el control que tiene sobre estos procesos. (El Economista 
-espacio en primera plana-) (Milenio -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: 
(Entredichos/Álvarez Máynez. Alzara la mano a Sheinbaum le falta autonomía y Gálvez decepciono/El Financiero 
-espacio en primera plana-) (En la recta final/Revista Vértigo -nota principal-)  
 
PROCESOS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
GN militar; prisión preventiva; sin diálogo con oposición; continuidad (El Independiente -nota principal-)  
Claudia Sheinbaum Pardo, candidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, (Morena, Partido 
del Trabajo y Partido Verde Ecologista), acudió invitada al programa de debate Tercer Grado de Televisa… hubo 
un momento de rispidez ante un cuestionamiento que le formuló el periodista Raymundo Riva Palacio, al 
preguntarle las razones por las que figura en su equipo el Ministro en retiro Arturo Zaldívar, quien ha sido 
protagonista de recientes controversias y fue criticado por haberse sumado a la campaña morenista. Zaldívar es 
objeto de una investigación en curso junto con sus colaboradores por parte del Poder Judicial Federal por 
presunto cohecho, abuso de funciones, desvío de recursos y falta de profesionalismo al haber presuntamente 
influido en jueces para sacar resoluciones a modo luego de acordar con el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Más información sobre el tema: (Presidencia de la SCJN opera electoralmente a favor de la candidata 
del PRIAN: Arturo Zaldívar/El Independiente) (Por una capital más justa/Reporte índigo) 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Garrote y zanahoria de la Corte a Samuel” 
Samuel García no libra el juicio político, aunque sí se mantiene en el cargo de gobernador. Ayer, el Pleno de la 
SCJN determinó que el Congreso de Nuevo León puede seguir adelante con el proceso, aunque también decidió 
que el emecista puede seguir siendo gobernador mientras se desarrolla. La Corte da y la Corte quita, lo que no 
evita que el mandatario naranja se pueda victimizar por esta nueva decisión.  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Corte frena destitución al vapor” 
Se quiso presentar como un revés contra el gobernador de Nuevo León, Samuel García, pero en realidad se le 
dio la razón en la Corte, que resolvió sobre la controversia que tiene con el Congreso local. Lo aprobado por los 
Ministros indica que sí se puede enjuiciar al mandatario, pero sin separarlo del cargo, como querían los 
legisladores. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Tiembla Samuel” 
A ver a ver, Samuel García no es una víctima del Congreso local de Nuevo León ni de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que validó ayer el proceso de juicio político iniciado en su contra. El gobernador naranja, que trabaja 
de 9 a 5, será enjuiciado por su Congreso, de mayoría opositora, porque durante dos años no presentó el 
Presupuesto de Egresos del estado. Es decir, presentó la Ley de Ingresos, que en términos prácticos es cuánto y 
de qué fuentes recibirá dinero el estado, pero por sus muy fosfos. tenis, se negó a presentar el presupuesto de 
egresos, es decir, a informar al Congreso y a los ciudadanos de Nuevo León, en qué y cómo se gastaría ese dinero.  
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Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “El agua de los indígenas del Valle de Apan Hidalgo tiene nuevos 
dueños: los chinos” 
… Así como lo leen, con decirles que en la mañanera del lunes 20 de mayo, cuestionaron al Presidente sobre la 
instalación de Time Ceramics, una planta de pisos y cerámicas china, que se construye en terrenos agrícolas y 
explota dos pozos de agua del acuífero protegido por un decreto federal. Y no me lo va a creer, pero AMLO no 
tenía idea, pero se comprometió a revisar el tema de una eventual consulta indígena que, como lo ha 
mencionado la Ministra carnala, Lenia Batres, sirve para respetar los derechos de las comunidades a elegir cómo 
quieren vivir y crecer. ¿Defenderá AMLO a los indígenas de Hidalgo de la invasión china? 
 
Opinión/Javier Hurtado (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “La reforma a la ley de amparo” 
Desde sus orígenes los creadores del amparo establecieron dos principios cardinales: 1.- Que de los referidos 
contra actos o decisiones de autoridades administrativas, los conozca un juez de Distrito; y que los relativos a 
leyes el Pleno del Tribunal Supremo de Justicia (Rejón, 1841); y 2.- El de "relatividad de las sentencias" para 
proteger solo al quejoso (Otero, 1847). Hoy, de acuerdo a la ley, los últimos se presentan ante Juzgados de 
Distrito; y la SCJN sólo resuelve ambos cuando llegan hasta esa última instancia. La ley vigente faculta a jueces 
de Distrito para conceder suspensiones "excepcionalmente"… Con esta práctica, el PJF transgrede tanto los 
principios del origen popular de la soberanía, como el de División de Poderes; ya que, un simple juez pasa por 
encima de dos Poderes: del Congreso de la Unión, que aprobó la ley; y del Ejecutivo, que la promulgó y publicó. 
Al hacerlo, ejerce "facultades meta constitucionales" (irracionalmente aplaudidas).  
 
Opinión/Luis Linares Zapata (La Jornada)  “Energía: actualidad” 
… Muy a pesar de las intenciones desplegadas para caminar rumbo a la vislumbrada soberanía energética, varias 
de las iniciativas, aprobadas por el Legislativo, se estrellaron contra el muro de los intereses creados. Otras leyes 
quedaron atoradas en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tal fue el destino de la Ley de Hidrocarburos 
que ahí durmió varios años. Pero, finalmente, ha revivido y tendrá varios efectos inmediatos, pues se asentó su 
constitucionalidad. Otras iniciativas -la eléctrica, por ejemplo- que ordenaba la prioridad del despacho para las 
generadoras públicas, no corrió con la misma suerte. Las normas diseñadas (Comisión Reguladora de Energía) 
para desarmar el tinglado ilegal, que se creó alrededor de los autoabastos, no ha sido aceptado por los jueces. 
Éstos priorizan la "competencia" del mercado sobre el interés colectivo. Aun así se han logrado avances notables. 
Se les enumerará de forma sucinta. 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “De cuerpo entero” 
… El gran mérito del debate fue pintar de cuerpo entero a las dos contendientes y dejar en claro la disyuntiva 
para el próximo 2 de junio… Aterra pensar que la candidata oficialista quiera regresar a un país sin pluralidad en 
el Congreso, con un Poder Judicial partidizado y una Suprema Corte debilitada, porque ella juzga que “se ha 
extralimitado” y es necesario ponerla en su lugar. A un país en donde no se necesite el diálogo ni la negociación 
ni la apertura de espacios de interlocución ni, mucho menos, los contrapesos al Ejecutivo. Una vuelta previa a 
1962 –hace 63 años– cuando ni diputados de partido había y el partido oficial ganaba todos los distritos… 
 
Opinión/Hugo González (ContraRéplica) “La agenda energética nacional: entre la simulación y la verdad”  
Durante el pasado debate entre los aspirantes a la Presidencia de la República, se dijeron grandes mentiras o 
verdades a medias. Algunos afirmaron que no había agua, seguridad, medicinas ni energía eléctrica. Aunque sería 
relativamente fácil aclarar varias de esas desinformaciones, es claro que todo ese discurso tiene como objetivo 
colocar en el imaginario colectivo la idea de que, con el poder del voto, todo volvería a ser como antes. En este 
contexto, los grupos de interés buscan posicionar sus temas en la agenda de la futura Presidenta. Por ejemplo, 
el Consejo Mexicano de Negocios (CMN), aboga, entre otras cosas, por la independencia de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, un mercado de energía competitivo, tanto en electricidad como en hidrocarburos, además 
de considerar la salud como derecho y actividad económica. 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Xóchitl, símbolo; Claudia, vicaria; Máynez, blof” 
… Saldos del debate Xóchitl y Claudia: Comentaristas -imparciales, pro Xóchitl y pro Claudia- han sostenido que 
Xóchitl no habría satisfecho el domingo las grandes expectativas que despertó el penúltimo debate de la 
temporada. Pero no parece haber duda de que la candidata de la alianza tuvo en su favor una Claudia Sheinbaum 
empeñada en reafirmar su oprobioso rol de vicaria del Presidente en esta campaña, y, de acuerdo con el cálculo 
presidencial, de personera de los años por venir de la candidata ya instalada en la silla del águila. Sheinbaum no 
sólo reiteró su acatamiento al programa de AMLO de aniquilación de las instituciones republicanas y 
democráticas. No sólo hizo suya la militarización en curso la opresiva "prisión preventiva oficiosa" (administrada 
contra desafectos del Presidente). No sólo sostuvo la amenaza de acabar con la representación proporcional y el 
papel de las minorías en el Poder Legislativo. No se limitó repetir los ataques de AMLO a la independencia 
mostrada por la actual Presidenta de la Corte. Ni se redujo a refrendar la desastrosa retórica de abrazar 
criminales mientras éstos acumulan cifras récord de asesinados, desaparecidos y desplazados.  
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Claudia en Tercer Grado” 
En la charla en Tercer Grado Sheinbaum recordó que en el último debate presidencial había hecho un llamado al 
voto para que la diferencia entre el primero y el segundo lugar fuera muy grande, a fin de que cualquier 
impugnación quedara minimizada… La hipótesis de un golpe de Estado ha sido parte de la conversación de López 
Obrador desde febrero de 2022, cuando empezó a señalar que sus enemigos pretendían dar un “golpe blando” 
para impedir que “se lleve a cabo un verdadero cambio en el país”. Sus enemigos fue ron creciendo, periodistas, 
intelectuales, medios, la Suprema Corte de Justicia, el Departamento de Estado, la DEA, la CIA, la Unión Europea, 
el Capitolio, la ultraderecha en el mundo, The New York Times, The Washington Post, The Wall Street Journal, 
Financial Times y la oligarquía internacional… Esto, por supuesto, es un disparate… 
 
Opinión/Luis García Abusaíd (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “¡Larga y plena vida a la marea rosa! (2)” 
… 5ª Postal: Sí perdiese Xóchitl -a la buena o a la mala- esta misma Marea habrá de convertirse en un movimiento 
nacional de resistencia civil para evitar la radicalización de un régimen autoritario que buscaría acabar con el 
Poder Judicial, el INE y el INAI, hasta modificar de raíz la Constitución de la República. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Claudia en Tercer Grado” 
Claudia ya actúa como la próxima Presidenta de México... Ella se siente orgullosa de eso. Lo que no pudo hacer 
AMLO lo realizará Sheinbaum, porque es la soldada más leal "del proyecto”. Se vale. Pero creo que lo más sano 
es que esta mujer tenga algún tipo de límites en el ejercicio del poder. Hoy, más que nunca, creo en el valor de 
los contrapesos. De un Congreso con el que tenga que negociar para sacar adelante su agenda legislativa. De un 
Poder Judicial que pueda declarar inconstitucionales leyes que contravengan la Carta Magna. De órganos del 
Estado que realicen labores tan importantes como organizar las elecciones con autonomía e independencia.  
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “Sin novedad en el frente...” 
… Como si la gente no supiera que el crimen organizado se gestó gracias a la corrupción e impunidad imperante 
en el viejo régimen hablan los opositores. Como si no hubieran sido, precisamente ellos, el peligro más grande 
para la democracia. Como si ellos no hubieran cooptado al Poder Judicial. Como si no hubieran convertido al 
Presidente de la República en un mero gestor del poder económico y le hubieran sometido al chantaje del poder 
mediático. Como si no hubieran tenido la oportunidad de acabar, por la vía democrática, con Andrés Manuel 
López Obrador, cuando éste se sometió voluntariamente al proceso de revocación de mandato.  
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Opinión/Humberto Aguilar Coronado (El Heraldo de México) “El principio del fin” 
Estamos ante la presencia de los estertores de un régimen que, encaminado a la destrucción, se mira 
destruyéndose a sí mismo. Las intenciones y deseos del Presidente López Obrador son destruir todo lo que se 
haya interpuesto en su obsesiva ambición de ostentar el máximo poder del país… Los intentos por acabar con el 
INE, el INAI y el Poder Judicial, han logrado socavar sus actuares, normalizando irregularidades y dejando cientos 
de expedientes sin concluir a causa de la disminución de recursos o por la exce siva presión desde el Palacio 
Nacional. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Intelectuales reaccionan y se comprometen”  
Antier, en un encuentro en la Escuela Nacional de Ingenieros, más de 250 intelectuales y académicos firmaron el 
Manifiesto de la Comunidad Cultural, para pronunciarse en favor de Xóchitl Gálvez… Todos ellos decidieron 
manifestarse públicamente debido a que consideran que el Presidente Andrés Manuel López Obrador y su 
partido Morena intentan extender el autoritarismo al próximo sexenio, lo que significa una grave amenaza contra 
la democracia… En su intervención, la candidata presidencial de la coalición PAN,  PRI y PRD, Xóchitl Gálvez, 
subrayó estar absolutamente convencida de lo que advierte el grupo de intelectuales, porque en su recorrido 
por el país ha comprobado que el llamado "Plan C" del Presidente Andrés Manuel López Obrador y su partido 
Morena lo que pretenden es apoderarse de organismos autónomos como la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Congreso de la Unión y los organismos electorales para consolidar en México un régimen autocrático… 
"No hay más que el 'Plan C' y el 'Plan C' significa apoderarse de la Corte, tomar al Congreso, tomar control de los 
organismos electorales, como es el Tribunal Federal Electoral y minimizar al INE”. 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Desfachatez de intelectuales; sólo reviven al PRI y al PAN”  
…Aunque aparece como uno de los dos pivotes de la carta de adhesión de intelectuales de intelectuales a la 
candidatura presidencial del PRIANREDE, el historiador Enrique Krauze ha sido víctima de lo que pudiéramos 
considerar como la maldición de Paz, porque su comportamiento militantemente electoral a favor de una 
candidata que representa los intereses de la derecha política mexicana del PAN no cumple con la puntualización 
estricta que el autor de la presidencia imperial definió en un texto sobre los intele ctuales y la fascinación del 
poder que publicó el 5 de febrero de 1996 en la revista Proceso: “Ni príncipes poetas, ni avatares del Cihuacóatl, 
ni letrados de la Corte, ni teólogos del dogma revolucionario, ni consejeros áulicos, ni gallos que quieran maíz, 
ni agarrados de las tripas, ni firmantes de pactos tácitos, ni becarios del presupuesto, ni embajadores de lujo, ni  
Ministros sin (o con) cartera, ni viajeros de primera clase en «aviones de redilas», ni tinterillos a sueldo, ni 
ideólogos, ni voceros, ni asiduos. La misión de los intelectuales no es gobernar, sino criticar”…  
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal -espacio en primera plana-) “México, ¿una dictadura?” 
… Muchos opositores se tranquilizan con que es casi imposible que Morena (aunque ganase la Presidencia, lo 
que no es seguro) consiga la mayoría calificada. Es prácticamente imposible. Pero Claudia pronto podrá nombrar 
un Ministro de la Corte y al contar con la incondicionalidad de 4 de los 11 Ministros, puede hacer leyes 
secundarias (con mayoría absoluta) que contradigan la Constitución, y hacerlas valer en la Corte. Ese el riesgo si 
gana Claudia. No somos dictadura, pero serlo dentro de no mucho. 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El País-versión digital-) “Frente a la inseguridad y la injusticia” 
Del debate entre los candidatos a la Presidencia de la República mexicana celebrado el pasado 19 de mayo, 
mucho se ha escrito y seguirá escribiéndose. En él, debieron analizarse temas tan importantes para la vida 
nacional como la política social, la seguridad y el crimen organizado, la educación o la migración… Así como en 
seguridad, el referente común fue la nebulosidad policíaca, aquí lo fue la no menos espectral Reforma Judicial. 
Los tres debatientes sostuvieron la necesidad de reformar la impartición de justicia en el país. Sin embargo, 
pronto se decantaron hacia puntos particulares y, dentro de ellos, específicamente al de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación. Sobre ella se plantearon posibilidades de designación de sus miembros, el acotamiento o 
extensión de sus competencias, y las maneras de quedar —o dejar de estar— vinculada al Consejo de la 
Judicatura. Más allá de lo certero o inadecuado de las propuestas, todas ellas evidenciaron la reducción de la 
justicia al histrionismo propio del evento. 
 
Opinión/Juan Carlos Sánchez Magallán (Excélsior) “Claudia Sheinbaum” 
… La candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia plantea un plan estratégico, “República segura y con 
justicia”, en cinco ejes, para reducir la violencia y la inseguridad, “talón de Aquiles” de la actual administración. 
Una reforma al Poder Judicial para redimensionar el modelo de seguridad del país, ante la ausencia de resultados 
óptimos, y moderar al opulento aparato del Poder Judicial (Ministros de la Corte), y analizar si es necesaria y 
conveniente la elección de Ministros, magistrados y jueces para arrebatarle a las cúpulas de los partidos la 
decisión de instalar “sus compromisos” y, debiendo llegar por elección, las y los más aptos abogados para 
administrar y ejercer la justicia en favor de los ciudadanos… 
 
Opinión/Raúl Cremoux (El Heraldo de México) “Por un México sin miedo y con salud” 
Los debates no sirvieron. Imposible pedir a una candidata que diga en un minuto cuál es su proyecto de país. 
Contabilizar los segundos dedicados a tratar la revocación de mandato o las tareas de la Suprema Corte es una 
burla. Un debate sirve cuando se confrontan ideas, programas y trayectorias de vida. Los debates del INE, 
concebidos para proteger a la candidata oficial, sirvieron para que pudiéramos ver comunicación de lenguaje 
personal, muestras del carácter y pequeñas muescas que sobresalen. Si a eso nos atenemos, la señora 
Sheinbaum es la representante de un Presidente indefendible, pero que le exige sea defendido, es el ícono de 
un sexenio con la bandera de la anticorrupción desgarrada, bañada en la sangre de  187 mil 743 asesinados y 
cerca de un millón de muertos en una pandemia sin control… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Milenio Diario) “No hay plazo para el caso Zaldívar ni sanción estipulada por 
presionar a jueces” 
Avanza en el Poder Judicial la investigación sobre las supuestas presiones del ex Presidente de la SCJN, Arturo 
Zaldívar, a jueces y magistrados, “con la intención de satisfacer intereses personales y de terceros”. Fuentes de 
la SCJN nos dicen que, día con día, se acumulan audios y testimonios de viva voz que confirman el abuso de 
confianza y la parcialidad de Zaldívar, hoy colaborador en el equipo de Claudia Sheinbaum, durante el tiempo 
que presidió el Máximo Tribunal… Menciona también a Carlos Alpízar, ex  secretario técnico del Consejo de la 
Judicatura y operador de confianza de Zaldívar, como el encargado de hacer presión a jueces y magistrados. 
Alpízar es hoy funcionario de la Secretaría de Gobernación… 
 
Opinión/J. Jesús Rangel M. (Milenio Diario) "Cuarto de junto”  
La herencia de corrupción que dejó el ex titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal, Alejandro Ríos Camarena, está vigente con el director general de Recursos Materiales, 
Fernando Garcidueñas el secretario técnico de la Secretaría Ejecutiva de Administración, Gabriel Galván, quienes 
manipulan presuntamente los procesos de licitación al interior del CJF para beneficiar a empresas amigas, como 
sucedió en 2019 con Sharp Corporation México y Distri Copy, quedan servicios de impresión, fotocopiado y 
digitalización al Poder Judicial con un presupuesto de 2 mil a 4 mil millones de pesos y buscan renovar los 
contratos. 
 
Opinión/Sergio Aguayo (Reforma) “Partidos y OSC” 
¿Se convertirá la Marea Rosa en un nuevo partido? Si lo hacen y preservan su esencia, sacudirían a una 
partidocracia anacrónica y costosa de la que sólo se salvan algunos de sus líderes… Las OSC se caracterizan por 
su independencia, y muchas de ellas son reacias a subsumirse en los partidos que tenemos. Lo ejemplifico con 
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dos OSC capitalinas: Ruta Cívica y Suma Urbana. Conversé con sus dirigentes; las conozco desde hace varias 
décadas y admiro su congruencia y eficacia. Mónica Tapia y Josefina Mac Gregor han sido incansables 
organizadoras de la ciudadanía y, entre otras causas, han encabezado luchas contra desarrolladores 
depredadores aliados de funcionarios corruptos. Las dos me explicaron la devastación del ambiente capitalino 
causada por la alianza entre empresarios y políticos. El Cártel Inmobiliario existe, dijeron, pero lo integran 
dirigentes de todos los partidos. El paradigma sería el matrimonio del ingeniero y constructor José María Riobóo 
y la ahora Ministra de la Suprema Corte Yasmín Esquivel.  
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DERECHO DE ACCESO AL AGUA/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Jueza ordena al Gobierno suministrar agua limpia y salubre en Benito Juárez (La Jornada)  
Una jueza de Distrito concedió una nueva suspensión definitiva que ordena a las autoridades del Gobierno de 
la Ciudad de México suministrar agua "potable, limpia y salubre" para consumo doméstico en la alcaldía Benito 
Juárez. La medida cautelar la otorgó a un particular que promovió el recurso de  amparo ante el Juzgado Tercero 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. En su demanda de amparo, el promovente 
reclamó la omisión y falta de acción de adoptar todas las medidas legales a su alcance para garantizar el 
suministro de agua potable limpia y salubre para consumo doméstico, derivado de la contaminación de agua con 
"aceites y lubricantes" en la alcaldía donde habita la quejosa y que ha sido plenamente reconocida por el propio 
Gobierno de la Ciudad de México. (El Sol de México) (ContraRéplica)  
 
DECESOS DE MUJERES EN PRISIÓN  
Tragedia en la cárcel de mujeres: así estalló la ola de suicidios en el Cefereso 16 (El País-versión digital-) 
Murieron las mujeres una detrás de otra. Encerradas entre las paredes de un mismo recinto, dicen que se 
ahogaron con sábanas y calcetines. La más joven tenía 25 años, la mayor, 44. Quedaron tiradas ante los ojos de 
las cientos de cámaras que vigilan la única cárcel federal de mujeres en México. No las pudieron salvar sus 
compañeras, no llegaron a tiempo las custodias, no las protegió el Estado. En nueve meses de 2023, 11 reclusas 
se quitaron la vida dentro del Cefereso 16. ¿Qué pasó dentro de la cárcel? ¿Quién es responsable? El País 
reconstruye las muertes con los relatos de sus familias, compañeras, con abogados y con decenas de 
documentos. Las alertas estaban prendidas desde hacía meses: la cárcel de Coatlán del Río, en Morelos, era una 
bomba a punto de estallar. En noviembre de 2023 llegó Angélica Ramírez Gervasio, quien está pagando de su 
bolsillo las multas por incumplir las controversias impuestas por el Instituto de Defensoría Federal, que logró 
que un juez ordenara la atención permanente de un ginecólogo en el Cefereso 16 y de un pediatra para los niños 
que viven ahí dentro. 
 
CJF INFORMA 

Pódcast/Reflexiones desde el Consejo, Segunda Temporada, Episodio 12-Lasa funciones de la Visitaduría 
Judicial (Spotify) 

Juzgados y Tribunales son verificados periódicamente por visitadores especializados para mantener la disciplina; 
detectar irregularidades y vigilar su correcto funcionamiento. En este episodio, el magistrado Rafael Rojas Licea, 
titular de la Visitaduría Judicial explica la función de este órgano auxiliar del CJF. ¡Descarga y comparte…! 
(Youtube) 

 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHO A LA EDUCACIÓN/APLICACIÓN DE PRUEBA 
No hay orden gubernamental ni recursos para iniciar Prueba PISA: Mejoredu (Unomásuno)  
Suspensión definitiva para aplicar PISA  
La ONG Educación con Rumbo informó que el Poder Judicial emitió una suspensión sobre un amparo, instando 
a la Secretaría de Educación Pública (SEP) a llevar a cabo los trámites correspondientes para poder aplicar la 
prueba PISA en 2025 a lo largo de nuestro país. La ONG denunció que la SEP y Mejoredu violaron esta suspensión, 
pues no garantizaron que la OCDE llevara a cabo la prueba, que evalúa la lectura, matemáticas y ciencias. Si las 
dependencias no cumplen, el Poder Judicial podría sancionar a servidores públicos. Miguel Ángel Ortiz destacó 
la gravedad de desacatar una instrucción del Presidente y violar un mandato judicial.  
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AMPARO PARA REGRESO DE BECAS/SELECCIÓN MEXICANA DE NATACIÓN ARTÍSTICA 
Da Juez revés a Conade y regresa beca a atleta (Ovaciones)  
El clavadista de altura, Sergio Guzmán, dio duro revés a la Conade, después de obtener un amparo con el que 
tendrá de regreso la beca que el organismo que encabeza la ex velocista Ana Gabriela Guevara le negó, junto a 
otro grupo de atletas. El juez Décimo Primero en Materia Administrativa de la Ciudad de México dictó sentencia 
definitiva que le sirve como protección de la justicia federal contra los actos de la dependencia que comanda la 
sonorense. Los abogados del clavadista mexicano Sergio Guzmán reconocieron la importancia del fallo porque 
su cliente no es una 'figura mediática importante'. (La Jornada) (Esto) (Milenio Diario)  
 
AMPARO PARA TRASLADO DE PENAL 
Cárdenas Palomino solicitó juicio de amparo para trasladarlo a Reclusorio Oriente (Unomásuno) 
El ex director de Seguridad Regional de la extinta Policía Federal (PF), Luis Cárdenas Palomino, solicitó un nuevo 
juicio de amparo, el cual busca su traslado del penal de máxima seguridad del Altiplano en el Estado de México 
(Edomex), al Reclusorio Oriente en la Ciudad de México (CdMx). El documento fue tramitado contra una 
sentencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en la CDMX en la que, a propuesta del 
magistrado Juan Pedro Contreras, fue autorizada la decisión de no trasladar al ex mando policial al Reclusorio 
Oriente. Sin embargo, la nueva demanda de garantías fue admitida a trámite y radicada en el mismo Tribunal 
Federal, por lo que el asunto se resolverá el próximo 11 de junio en una audiencia constitucional con el 
expediente 108/2024. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Revocan vinculación vs. cuñado de Lara (Reforma)  
CIUDAD DE MÉXICO.- Un juez de amparo ordenó revocar la vinculación a proceso en contra de Godefroid ´N ,́ 
acusado de despojo en contra del papá del encargado de despacho de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México, Ulises Lara López, al señalar violaciones a sus derechos humanos. En enero, Grupo Reforma publicó 
que Hilda Lara acusó a su medio hermano, Lara López, ante la Secretaría de la Función Pública por usar el poder 
de la Fiscalía para fabricarle delitos a ella y a su esposo Godefroid por la compra de una casa al papá de ambos y 
quitárselas con tráfico de influencias. (Metro) 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
CFCRL actualizará su plataforma de registro (El Economista)  
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL) presentará en ocho meses la versión 2.0 de su 
plataforma de registro, informó su director general Alfredo Domínguez Marrufo, ello como parte de los ajustes 
que tienen que realizarse para que las solicitudes de nuevos contratos o las constancias de representación 
sindical, puedan estar en el menor tiempo posible y cumplir con la esencia de la reforma laboral… Reunidos en 
el panel "El nuevo modelo laboral. En voz de sus protagonistas", el magistrado del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo, Héctor Mercado; el secretario general del SNAC, Alejandro Martínez Araiza; el abogado y 
asesor jurídico, Manuel Fuentes; la abogada y consultora legal, Sofía Gómez, y el abogado de empresa, Eric Roel 
Pavón, coincidieron en la necesidad de transitar hacia un nuevo ajuste  a la Ley Federal del Trabajo. 
 
TRÁFICO DE INFLUENCIAS  
Gobierno de Veracruz liga a empresario con polémica Torre Centro (La Jornada)  
El gobernador del estado, Cuitláhuac García Jiménez, afirmó que una de las empresas responsables de la 
cuestionada Torre Centro Veracruz tiene "transacciones" con Arturo Castagné Couturier, quien en abril pasado 
denunció penalmente a Rocío Nahle García, candidata de la alianza Morena-PVEMPT a la gubernatura, por 
presunto enriquecimiento ilícito… Añadió que solicitará a la Fiscalía General de la República (FGR) ampliar la 
indagatoria por tráfico de influencias, corrupción, contubernio de autoridades estatale s y municipales, así como 
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de jueces y empresas creadas en el Gobierno anterior, a cargo del panista Miguel Ángel Yunes Linares, para 
construir la Torre Centro Veracruz a partir de 2018… Agregó que ante estas irregularidades la actual 
administración estatal intentó detener la obra, pero los involucrados tramitaron amparos, algunos de los cuales 
se ganaron en 2022 y al menos uno más está en trámite de resolución, según fuentes de protección civil.  
 
ACCESO A LA JUSTICIA 
Profundizan sobre acceso a la justicia (El Heraldo de México) 
Antonio Holguín Acosta, vicepresidente de Relaciones Institucionales de Heraldo Media Group, dio a conocer que 
ya se encuentra disponible la tercera edición de la revista El Mundo del Derecho, correspondiente al bimestre 
mayo-junio, y detalló que va dirigida al mundo jurídico, pero también "a todos aquellos que estén interesados 
en profundizar en los temas de derecho, de derechos de las mujeres, relacionados con el derecho de género", 
además de que en esta edición se aborda el acceso a la justicia… Además, Antonio Holguín resaltó que hay un 
artículo muy emotivo, escrito por Franco Carreño, director general de Heraldo Media Group, quien realiza "una 
remembranza de los recuerdos de su abuelo, quien fue un importante Ministro de la Suprema Corte, además 
de un gran abuelo". 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Amenazan y acosan a 70 jueces a través de Whats (Excélsior)  
CUERNAVACA, Morelos.-  Al menos 70 jueces de Morelos denunciaron que son víctimas de una serie de 
amenazas anónimas que hace unos días fueron enviadas a sus teléfonos celulares personales a través de la 
aplicación de WhatsApp desde un número, cuyo origen no ha sido identificado. Sandra Gaeta Miranda, 
presidenta de la Asociación de Juezas y Jueces del Estado de Morelos … Dijo que la asociación decidió hacer un 
pronunciamiento para denunciar públicamente esta situación y fustigar la "filtración" de sus números telefónicos 
privados, porque vulnera no sólo su seguridad como funcionarios judiciales, sino la de sus familias. "Esta 
circunstancia nos hace vulnerables", dijo al señalar que todo parece indicar que pretenden desestabilizar al 
Poder Judicial. 
 
Va por gabinetes vs la corrupción (El Heraldo de México)  
"La Cuarta Transformación avanzó en erradicar corrupción arriba, ahora tenemos que avanzar en erradicarla 
abajo, principalmente en la Fiscalía General de Justicia y el Poder Judicial de la Ciudad de México", afirmó la 
candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia a la jefatura de Gobierno, Clara Brugada. En el Foro Justicia 
Incluyente para la capital en el Museo de Memoria y Tolerancia agregó que buscará crear un "Gabinete contra 
la Corrupción", que estará integrado por todas las instituciones de seguridad, incluyendo, sociedad civil. 
 
Se pronuncia contra prisión preventiva oficiosa (El Universal)  
El candidato a la Jefatura de Gobierno de la coalición Va por la CDMX, Santiago Taboada, se pronunció en contra 
de la prisión preventiva oficiosa. Al participar en el foro Justicia Incluyente para la CDMX, sostuvo que las 
personas quieren que se resuelvan los delitos y no necesariamente que las cárceles estén llenas… Compartió que 
de llegar la Jefatura de Gobierno, enviará una iniciativa al Congreso local para separar la presidencia del Tribunal 
de Justicia del Consejo de la Judicatura, tal como lo mandataba la Constitución. 
 
"Servidores tienen que ser 100% honestos" (El Universal)  
… Al participar en la mesa de diálogo Balance de la Justicia Penal en la CDMX: Retos y Reflexiones, con mujeres 
activistas y representantes de organizaciones civiles en el Museo Memoria y Tolerancia… Chertorivski sostuvo 
que… "Esta Ciudad no vive en paz desde hace 30 años, y se necesita cambiar el modelo de justicia para devolver 
la tranquilidad sus habitantes" El cambio en el modelo actual de acceso a la justicia, advirtió Chertorivski, implica 
una reforma al Poder Judicial: mejorar las condiciones laborales de la policía capitalina; hacer que los oficiales 
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en campo sean receptores de denuncias y que las cárceles sean solamente para generadores de violencia, y no 
para quienes son detenidos por posesión simple de marihuana, como lo ha propuesto en su plan de seguridad.  
 
Vincula MC a agresor de brigadista con "Chema" Martínez; "lo encubre", acusa (La Crónica de Hoy)  
El coordinador de Movimiento Ciudadano en el Senado, Clemente Castañeda, acusó al candidato de Morena a la 
alcaldía de Guadalajara, José María "Chema" Martínez, de encubrir al presunto agresor de uno de los brigadistas 
del partido naranja en esa ciudad e incluso aseveró que es operador de la campaña del abanderado guinda… "(El 
candidato de Morena) está mintiendo o está encubriendo a alguien que pertenece a su círculo más cercano; el 
presunto delincuente, Diego 'N', tiene antecedentes penales y trabajó como auxiliar de justicia cuando "Chema" 
Martínez fue senador por Jalisco y en el momento de más influencia en el Poder Judicial", sostuvo Castañeda. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Adrián Alcalá Méndez (El Sol de México) “Acceso al agua y acceso a la información” 
Los temas ambientales han venido cobrando relevancia debido a la acelerada crisis global que observamos en la 
materia... Otro caso es el que estamos presenciando en la Ciudad de México, el cual, considero, tiene potencial 
para sentar precedentes. Ante la solicitud ciudadana de información sobre el estado del agua en la alcaldía Benito 
Juárez, las autoridades reservaron la información, bajo la premisa de que forma parte de una investigación legal 
en proceso sobre un presunto sabotaje al sistema de aguas de la Ciudad. En consecuencia, las personas 
solicitantes optaron por ampararse y un juez de Distrito dicta minó que se debe entregar la información 
solicitada… (Ovaciones)  
 
Opinión/Carlos Ornelas (Excélsior) “PISA sin prisa” 
El Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, en votación unánime, revocó la suspensión 
provisional, otorgada a Educación con Rumbo, para que el Gobierno de México aplique PISA 2025. No dice que 
la suspensión haya sido definitiva… Organizaciones de la sociedad civil, académicos y periodistas que trabajan 
en el asunto aplaudieron, bueno, no, no aplaudieron, pero sí mostraron algo de contento por la máxima del 
Presidente. Pero siempre hay desconfiados; unos quizá pensaron que la postura verdadera del Gobierno no la 
expresó el Presidente, sino Valle Tépatl (aunque no consultó con los comisionados de la Junta Directiva). En 
consecuencia, con ánimos de asegurarse que sí habrá PISA, se fueron por el camino legal…  
 
Opinión/Crimen y castigo (El Universal) “El disidente de CANIEM” 
Ex presidentes de la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana han firmado y han hecho pública una 
Carta abierta en la que llaman cerrar filas en torno la CANIEM y apoyar sin fisuras los posicionamientos, amparos 
y acciones que emprenda en defensa de la industria. En la carta condenan "la cancelación arbitraria del programa 
de libros de texto para secundaria por parte de las autoridades educativas" y rechazan "cualquier intento de 
cancelar la aplicación de la Prueba PISA en México"…  
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Dicen los que saben que Martí Batres anda preocupado y molesto. Un Tribunal Colegiado en la Ciudad de México 
confirmó la decisión de un juez Administrativo, ordenando al Gobierno local entregar a los vecinos de la alcaldía 
Benito Juárez información completa sobre las condiciones del agua potable. El 14 de mayo, el Juzgado Octavo 
en Materia Administrativa concedió una suspensión provisional para entregar los resultados de exámenes del 
agua en seis colonias, tras reportes de mal olor. El Sistema de Aguas de la CDMX y el Gobierno local apelaron la 
decisión, pero el Tribunal Colegiado ratificó la orden el 20 de mayo…  
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Opinión/Facundo Rosas (El Heraldo de México-versión digital-) “Rápido y Furioso”, una mentira más” 
Después de revisar lo manifestado durante el debate presidencial por la candidata de Morena-PT-PVEM en el 
sentido de que por medio del operativo “Rápido y Furioso” el Gobierno de Felipe Calderón dejó entrar armas a 
México y contrastarlo con la resolución del Primer Tribunal Unitario de Quinto Circuito con sede en Hermosillo, 
Sonora de julio de 2022 sobre dicho caso, no queda la menor duda de que mintió en toda la extensión de la 
palabra. Sin embargo, dicho señalamiento ofrece la oportunidad para aclarar que  el citado operativo fue cerrado 
en Estados Unidos y en México sin que se confirmara colaboración u omisión alguna por parte de ex funcionarios 
que fueron acusados sin prueba alguna y cuyo único error fue no comulgar ideológicamente con quienes 
encabezan la actual administración. Sí su bandera para conseguir el voto de la ciudadanía el próximo 2 de junio 
es la honestidad, debería revisar lo que su equipo de súper asesores en materia de seguridad le acercan y no 
poner en riesgo el valor de su palabra. No puede acusar a los otros candidatos de mentirosos si no es capaz de 
decir ella misma la verdad, o será que existen varios tipos de verdad? Espero que no salga con la respuesta de 
que no mentí, solo no dije la verdad. 
 
Opinión/Maribel Ramírez Coronel (El Economista) “Una radiografía histórica del desabasto de medicamentos” 
Dieta Polimérica, liraglutida e insulina, los más solicitados  
Los medicamentos más solicitados a la megafarmacia son para diabetes, hipertensión, dislipidemia, entre otras… 
El documento refiere también sobre los impactos en la salud como consecuencia del desabasto de 
medicamentos. Y estás son tanto la promoción de amparos, robo y falsificación de medicamentos, como las 
quejas a las instituciones y a la CNDH (que también han disminuido), así como las alertas sanitarias emitidas por 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) que entre 2021 y 2022 se más que 
duplicaron y para 2023 siguieron creciendo. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Niegan la FGR atracción del caso CBH+” 
Pues con la novedad de que en el caso del cateo de las oficinas de Grupo CBH+, la Fiscalía General de Justicia de 
la CDMX, que comanda Ulises Lara, y su coordinador de asesores, Oliver Ariel Pilares, tienen un particular 
interés… Han pasado cuatro días desde la emisión del oficio y el expediente no ha sido enviado a la Fiscalía 
Federal. Por su parte, las morales CBH+ Especialistas en Innovación Médica, Grupo CB Planeación Estratégica y 
Diseños Promedicina, promovieron el juicio de amparo indirecto 364/2024, radicado en el Juzgado 12 de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en la CDMX. En él solicitaron la suspensión de los cateos, aseguramiento y 
enfajillamiento decretado por la Fiscalía de la ciudad en la investigación referida en el predio de residencia de 
sus establecimientos comerciales. El Décimo Tribunal Colegiado en materia Penal del Primer Circuito, en el 
recurso de queja 122/2024, resolvió la impugnación ordenando que se permita el adecuado funcionamiento de 
los giros comerciales de las empresas en cuestión y el desaseguramiento inmediato de los inmuebles donde 
residen, así como la devolución de la posesión de éstos a su favor… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación”  
Hoy reunión clave para el futuro del ingenio Puga. El conciliador Marco Antonio Campos hará una nueva oferta 
a los acreedores de la Compañía Panamericana de Comercio (Copaco), el brazo comercializador del azúcar, a fin 
de que suscriban el convenio concursal que hace unos días les comunicó. El ofrecimiento original se planteó en 
dos propuestas: un pago de 9 centavos por peso sobre el adeudo reconocido, unos 2 mil 600 millones de pesos, 
o bien el pago inmediato de 5 centavos más 10 centavos pagaderos en cuatro años, ya sea en efectivo o en 
azúcar… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación”  
A propósito de concursos mercantiles, la novedad es que la juez Primero Concursal, Olga Borja Cárdenas, acaba 
de darle la suspensión en el amparo que promovió el conciliador Fernando Pérez-Correa contra la remoción que 
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intentó aplicarle el otro Juez Segundo especializado, Saúl Martínez Lira, en el proceso de Tangelo, antes 
arrendadora Mexarrend. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Una historia de terror tlaxcalteca” 
Los alumnos de la maestría de periodismo del CIDE (antes que la destruyeran) obtuvieron el expediente, 
trabajaron por meses el asunto y la publicaron aquí. Resumo la historia: Sergio Rodríguez Rosas, Mario Ricardo 
Antonio Almanza Cerriteño y Jorge Hernández Mora llevan 22 años presos sin ser sentenciados. Primero la 
procuraduría de Tlaxcala y después la entonces PGR los acusó de ser secuestradores y formar parte de la banda: 
Los Kempes… 
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PROCESO ELECTORAL 2024/REFORMA ELECTORAL 
Resuelve 8 mil impugnaciones (El Heraldo de México) 
A 11 días de las elecciones, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)  tiene en total 693 
casos que debe resolver, entre estos, quejas entre candidatos y partidos políticos. Al recibir a una delegación de 
expertos de la Unión Europea (UE) que realizan un informe sobre el desarrollo y conclusión de las elecciones, la 
magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto Fregoso, 
detalló que desde septiembre a la fecha, se han recibido 9 mil 148 asuntos relacionados con el proceso electoral, 
de los cuales sólo 693 están en proceso de resolución. (El Economista) (Ovaciones -espacio en primera plana-)  
 
Diputados y TEPJF, por una reforma (Excélsior) 
La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y tres magistrados del Tribunal Electoral 
coincidieron en que al término del proceso electoral deberá iniciarse un dialogo para analizar "una eventual 
reforma electoral que tome en cuenta las experiencias que arroje el proceso en curso" que refleje la pluralidad 
que hoy caracteriza el país. Los diputados, además, plantearon a las magistraturas "mantener los criterios, 
precedentes y jurisprudencia frente a los medios de impugnación que habrán de resolverse en las próximas 
semanas" según el comunicado que emitió al respecto el Tribunal Electoral… Por parte del TEPJF participaron la 
magistrada presidenta, Mónica Soto Fregoso, y los magistrados Felipe de la Mata Pizaña y Felipe Fuentes 
Barrera. (La Jornada) (24 Horas) (La Razón de México) (Reporte Índigo) (Ovaciones) 
 
Guía para marcar la boleta electoral, ¿Cómo, cuándo y dónde votar? (Revista Vértigo) 
La conformación de coaliciones entre fuerzas políticas, así como la muy particular y folclórica manera de expresar 
las preferencias partidistas en las boletas electorales, ha llevado al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) a establecer criterios legales para determinar la validez o 
invalidez de un sufragio. En este sentido es importante que los más de 98 millones de ciudadanos inscritos en la 
Lista Nominal de electores conozcan cómo pueden marcar la referida boleta para que su voto cuente a favor de 
un determinado candidato o partido político: el elector debe tomar en cuenta que una falta de atención 
representaría la anulación del sufragio. 
 
Tormenta de spots quedará atrás... (24 Horas -nota principal-) 
Los ciudadanos están a unos días de librarse del bombardeo de spots que ha representado el actual proceso 
electoral, en el que se transmitirán un total de 52 millones de promocionales de partidos, candidatos y 
autoridades electorales. A 10 días de la jornada de votación, todavía quedan 480 minutos de los más de 9 mil 
que han estado al aire en radio y televisión desde el pasado 20 de noviembre. En total, a los siete partidos 
políticos nacionales les fueron asignados 30.2 millones de spots, mientras el Instituto Nacional Electoral (INE), el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)  y la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
(Fisel) cuentan con 21.5 millones de promocionales. Más información sobre el tema: (Pese a eventuales 
violaciones a la ley, el INE no evalúa espots/La Jornada) 
 
IEE de Colima reimprime boletas por remplazo de aspirantes de Morena y MC (La Jornada) 
El Instituto Electoral del Estado (IEE) gastó unos 3 millones de pesos en la reimpresión de las boletas para la 
elección del ayuntamiento de Colima, luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) pidió sustituir a las candidatas Margarita Moreno, de Movimiento Ciudadano, (MC) y Azucena López, de 
Morena. Benjamín Alamillo, delegado nacional de MC, reprobó esta acción y acusó que se hizo con el propósito 
de quitar a su abanderada, quien aún mantiene un recurso legal en el TEPJF para volver a participar en la 
contienda. 
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Reta a Gálvez a probar sus dichos (El Heraldo de México) 
Mario Delgado, presidente nacional de Morena, retó a la candidata de la oposición, Xóchitl Gálvez, a que pruebe 
las acusaciones que realizó en su contra durante el tercer debate presidencial. Afirmó que es una mentira más 
en el marco de la guerra sucia emprendida contra el movimiento de la llamada Cuarta Transformación… Acusó 
al ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca de estar involucrado en estas 
acusaciones y de retomar el asunto, ya que está enojado porque se quedó sin su curu l luego de que el Tribunal 
Electoral lo bajó de las listas de candidatos, al ser un delincuente prófugo. Más información sobre el tema: 
(Mario Delgado acusa al INE de guerra sucia/El Sol de México) (La Prensa) 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Expresan confianza” 
Los integrantes de la Jucopo de la Cámara de Diputados expresaron ayer su total confianza al Tribunal Electoral, 
al que reconocieron como máxima autoridad electoral del país y le ofrecieron su apoyo para que su voz y 
experiencia sean tomadas en cuenta en una necesaria reforma electoral que la siguiente Legislatura pudiera 
llevar a cabo. Los magistrados, encabezados por la presidenta Mónica Soto, recibieron ayer a diputados de todas 
las fuerzas políticas -aunque fue notoria la ausencia del morenista Ignacio Mier y por el guinda sólo asistió Hamlet 
García-, a quienes garantizaron certeza, independencia y autonomía en el proceso. ¿Será? 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que magistrados del Tribunal Electoral y líderes de la Cámara de Diputados concretaron por fin su reunión de 
trabajo para revisar los “focos rojos” del actual proceso a solo doce días de los comicios del 2 de junio, aunque 
los grandes ausentes al encuentro en la sede de los juzgadores fueron el coordinador de la bancada guinda, 
Ignacio Mier, y su vicecoordinador Leonel Godoy, así como los integrantes y ex presidentes del órgano 
jurisdiccional Reyes Rodríguez y Janine Otálora. Deben tener cosas más importantes que atender. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “En México hay dos Gobiernos, el Federal y el narcotráfico: PT”  
Nos platican que, en la Cámara de Diputados, la oposición encontró un inesperado crítico del Gobierno, nada 
menos que en el PT, un aliado de la autollamada Cuarta Transformación. Al menos en el tema de la violencia 
electoral que se vive en el país, el PT se animó a criticar a su aliado electoral. Nos dicen que ayer, en la reunión 
con los magistrados del Tribunal Electoral, sorprendió a propios y extraños que el coordinador del PT en la 
Cámara de Diputados, Alberto Anaya, dijo que en México hay dos Gobiernos: el federal y el del narcotráfico. 
Anaya advirtió que el crimen organizado se apoderó de la economía del país, cobrando impuestos, teniendo la 
batuta de grandes negocios, y controlando la mayor parte del territorio nacional… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Se complica el trámite del día 2” 
Si Morena pierde la elección presidencial no va a reconocer la derrota. Y en caso de ganar por una diferencia 
menor a cinco puntos, el Tribunal Electoral difícilmente podrá convalidar una elección marcada por la ilegalidad 
de principio a fin. Por eso la violencia verbal del Presidente y el estrés en su partido: necesitan una ventaja 
holgada y ganar la mayoría en el Congreso. La candidata presidencial de Morena lleva dos semanas hablando de 
“fraude electoral”. Tienen motivos en Morena para estar preocupados, porque es latente la posibilidad de que 
pierdan las elecciones. O que haya una final más cerrada de lo que señalan, hasta ahora, las encuestas…  
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Atención después del 2 de junio” 
…Hay algunos temas legales, como la composición actual del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que pueden ser piedras en el camino para la calificación de la elección presidencial. Pero si 
suponemos que todos esos capítulos postelectorales, entre el cierre de las casillas y la calificación electoral, salen 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7374b9ead1e078920944f5063c6d631a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c83d70c9be0d71c50ca01ca8644a9195.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05488637f7c48dc89591bb1bb44876d3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8485ebfe3e9296a402b9dade8b0a383c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/164c422d075a78900bd612075e5bee5f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/836e231b15d14a1db39e07ac219b5e60.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ffee92ac67fc66891812fa64f1a9df3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb9c1890bf22b565cabd1de55ccb0df3.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 43 
Volver al 

índice 

sin contratiempos, lo que sigue es que los vencedores muestren sus verdaderos colores. Cada una de las 
combinaciones posibles en las elecciones, entre los vencedores del Poder Ejecutivo y Legislativo, dará un 
resultado diferente en las políticas públicas que se puedan seguir… 
 
Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) “Apostilla” 
Violar las leyes electorales sale demasiado barato. Hace tres años el PVEM contrató influencers para promover 
el voto en sus redes sociales en plena veda electoral. El TEPJF multó al partido con 40 millones de pesos. Pero 
éstos, al parecer, fueron peccata minuta para ese negocio que se dice llamar partido y que vive de nuestros 
impuestos. Ahora el PVEM ha activado una nueva campaña de influencers que ya circula en redes sociales. ¿La 
volverán dejar correr durante la veda electoral? 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “2024: gobernabilidad en vilo” 
…En rigor, el TEPJF no tiene el quórum mínimo necesario para declarar la validez de la elección presidencial, 
porque el Senado no nombró a dos magistrados faltantes de la Sala Superior y seis de las Salas Regionales. 
Además, es necesario designar a 41 magistrados en los tribunales electorales de los estados. La Sala Superior 
tiene únicamente cinco magistrados en funciones y debe haber por lo menos seis. Afortunadamente, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación dispone que la plaza faltante deberá ser ocupada temporalmente 
por “el magistrado o magistrada de Sala Regional con mayor antigüedad, o, en su caso, de mayor edad”, que en 
este caso sería la magistrada de la Sala Regional Guadalajara, Gabriela Eugenia del Valle Pérez… 
 
Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “La calificación de la elección presidencial”  
El proceso electoral 2024 está lejos de concluir con la jornada del 2 de junio. Más allá del número de votos que 
se emitan y quién sea la ganadora de acuerdo al cómputo y el recuento oficial que se dará la siguiente semana, 
es obligado que culminará hasta que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) lleve a cabo la calificación y, en consecuencia, emita la constancia correspondiente con la que se 
legitimará de manera irrevocable el resultado. Lo que todo ciudadano debe tener claro es que se trata de la 
culminación de un proceso que se debe realizar independientemente de que haya o no impugnaciones sobre lo 
acontecido en la jornada electoral. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Hasta la cocina” 
El Presidente se volvió a saltar las trancas. Se metió hasta la cocina en las cuestiones electorales. Hace cosas que 
la ley le prohíbe expresamente hacer. Él está en campaña y que los organismos electorales le hagan como 
quieran. Le pidió a la gente que no crea en las promesas de la oposición y puso como lazo de cochino a los 
intelectuales que mostraron simpatía por alguien que no debían. La campaña del partido en el poder tiene 
voceros que están justamente para confrontar las acciones y dichos de la oposición, el presidente desde Palacio 
no. ¿Su conducta tendrá alguna consecuencia jurídica algún día? Es una pregunta ingenua, pero había que 
plantearla. 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Intelectuales ¿Incongruentes?” 
Después de la elección presidencial del 2006 –la que según Andrés Manuel López Obrador “le robó” Felipe 
Calderón–, un grupo de intelectuales se manifestó por el “voto por voto casilla por casilla”. A través de un 
desplegado le pidió al Tribunal Federal Electoral su intervención para que pusiera en claro el delicado asunto, 
argumentando lo siguiente: Luego de una competencia marcada por el infundio, la descalificación y el insulto, la 
reciente elección presidencial arrojó una exigua diferencia de votos entre los dos candidatos punteros. Las 
campañas polarizaron a la opinión pública de tal manera que hoy se hace especialmente difícil el camino hacia 
una reconciliación republicana… 
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POLÍTICA 

AMLO descalifica a los intelectuales pro Xóchitl: "Actúan como alcahuetes de la oligarquía corrupta"  (La 
Crónica de Hoy) 
El Presidente AMLO descalificó ayer al grupo de intelectuales que expresaron su respaldo a Xóchitl Gálvez. En 
México usan "retacería de seudo teorías", invocan a la democracia pero son "vividores al servicio del régimen de 
opresión", dijo el mandatario en Palacio Nacional. 
 
CNTE asfixia y vandaliza (La Crónica de Hoy) 
En Oaxaca, profesores de la sección 22 de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
acordonaron la ciudad capital, cerrando las principales entradas y salidas para evitar el tránsito de turistas. Hasta 
este martes, la CNTE mantiene cerradas 13 mil escuelas, lo que afecta a un millón de alumnos de educación 
básica. 
 
* AMLO: cunde por el país el cártel inmobiliario (La Jornada) 
* Próximos comicios podrían afectar relación México-EE. UU. (Unomásuno) 
* Encuesta Polls: Claudia 55%: Xóchitl 32% y Álvarez Máynez 11% (El Independiente) 
* Sheinbaum dice no a guerra contra el crimen (El Universal) 
* Sheinbaum pide no vender el voto; si les dan, "en la elección voten libremente" (La Crónica de Hoy) 
* Ni intelectuales ni la marea cambiarán ventaja: Claudia (Milenio Diario) 
* Si MC declina perderá unos $700 millones (Milenio Diario) 
* Xóchitl llama a AMLO alcahuete de corruptos (El Universal) 
* Otro oso de Xóchitl: "se hace bolas" con encuesta y la desmienten (ContraRéplica) 
* Máynez: MC tendrá resultado histórico (El Universal) 
* Máynez da el salto al segundo lugar en redes (Publimetro) 
* Armenta encabeza preferencias en Puebla para elección a la gobernatura (El Economista) 
* Astiazarán encabeza preferencias en Hermosillo (El Universal) 
* En defensa del voto libre (Reporte Índigo) 
* Preocupa violencia a INE previo a elecciones en Chiapas (ContraRéplica) 
* Violencia electoral: 225 asesinatos en la actual contienda (El Independiente) 
* Usan blindaje aspirantes en 22 estados (Excélsior) 
* Ya cuentan 492 aspirantes con protección... y balacean a otra (Milenio Diario) 
* Gobierno viola datos personales queda impune (El Universal) 
* Crecen denuncias en la CDMX por narcomenudeo (El Universal) 
* Crece más de 153% reparto emergente de agua por sequía (La Razón de México) 
* Sufre sequía 85% del país; durará 12 días la tercera ola calor (La Jornada) 

ECONOMÍA 

Fitch ve riesgos por déficit fiscal y deuda (El Sol de México) 
El próximo Gobierno de México, que será elegido el 2 de junio, enfrenta tres riesgos principales para la 
calificación crediticia soberana, incluida la posibilidad de que mayores déficits fiscales conduzcan a una mayor 
deuda pública, dijo Fitch Ratings.  
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Recomienda Hacienda cuidar costo financiero de la deuda (La Razón de México) 
El secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, aseguró que el Gobierno es consciente de que se está 
invirtiendo mucho y de que el costo financiero de la deuda está arriba del 3 por ciento del PIB, lo que refleja un 
nivel elevado del mismo, por lo que hay que cuidarlo para mantener el balance y la confianza de los mercados.  
 
* Dudan expertos de consolidación fiscal (El Financiero) 
* México, con casi 40% de los empleos que generó China en AL (La Jornada) 
* Apagones en México no evitan que AMLO anuncie venta de electricidad a Belice  (La Crónica de Hoy) 
* Industria automotriz: nearshoring demanda más energía limpia (El Economista) 
* En servicios, el mayor freno contra la inflación (La Jornada) 
* Se disparan 44 por ciento los retiros por desempleo en un año, reporta Consar (Diario Imagen) 
* Ofrecen los constructores 47 proyectos para resolver la crisis hídrica por sequía (Milenio Diario) 

 

INTERNACIONAL 

Pone en guardia su arsenal nuclear (Excélsior) 
Durante esta fase de entrenamientos, las tropas se especializarán en el uso de la carga de munición especial para 
el sistema de baterías de misiles táctico-operativo Iskander, así como su traslado encubierto hacia posiciones 
más adelantadas.  
 
España escala crisis con Argentina (Publimetro) 
La tensión entre España y Argentina escaló al máximo el martes luego de la decisión del Presidente del Gobierno 
español, Pedro Sánchez, de retirar definitivamente a su embajadora en el país sudamericano, lo que fue 
calificado por presidente argentino Javier Milei de "un disparate propio de un socialista fatalmente arrogante". 
 
* Retira España a su embajadora en Argentina; más insultos de Milei (La Jornada) 
*Cumbre en Madrid, punta del iceberg derechista (La Jornada) 
* Luto en la República Islámica: funeral del presidente Iraní (ContraRéplica) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
QUIÉN lo diría: Pablo Gamboa Miner, quien ha hecho toda su carrera política en el PRI de Yucatán, renunció al 
tricolor a once días de las elecciones federales y las que renuevan la gubernatura yucateca.  
¿POR QUÉ se va? Unos dicen que él quería ser candidato a diputado federal del PRI por el Distrito III de Mérida, 
donde ya había sido electo como diputado en 2018... combatiendo a AMLO. Ahora le cerraron el paso en la 
alianza del PRIAN. 
DA LA IMPRESIÓN de que Gamboa Miner tomó clases de trampolín, se las dio Rommel Pacheco para brincar a 
Morena... con la ayuda de su padre, Emilio Gamboa Patrón. 
PARA quienes no lo recuerdan, se trata de quien fuera secretario particular del Presidente Miguel de la Madrid, 
ex secretario de Comunicaciones con Carlos Salinas y coordinador de senadores priistas con Enrique Peña. Sí que 
va muy rápido el segundo piso de la 4T. 
ALLÁ en Quintana Roo quien salió bailando y no las canciones de los Tucanes de Tijuana, fue Pedro León Toro 
Peña luego de que fue separado -¿suspendido o despedido?- de su cargo como director de la Policía de 
Investigación. 
AHORA lo interesante será ver hasta dónde llegan las investigaciones en el estado que gobierna la morenista 
Mara Lezama, pues evidentemente el nivel de vida del mando policiaco no corresponde con su sueldo como 
servidor público. Porque resulta un poco paradójico que quienes se supone que persiguen los delitos en Quintana 
Roo, ¡no se dieron cuenta! 
POCAS VECES resulta tan acertada la frase "luz de la calle y oscuridad de su casa", como ahora que AMLO decidió 
ignorar la crisis energética en su propio país, para regalarle luz eléctrica... ¡a Belice! 
EL TEMA, por supuesto, no es el gesto de buena vecindad con el país centroamericano, sino la falta de 
consideración para quienes aquí viven. Esta semana se está viviendo en todo el país una nueva ola de calor, lo 
que evidentemente provoca elevados picos de consumo, y por consecuencia, que haya apagones. 
ASÍ QUE mientras los beliceños comienzan a recibir la Luz del Bienestar, los mexicanos tendrán que seguir 
pagando por un servicio que nomás no alcanza para las necesidades del país... ¡cuando funciona! (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Camaleónica. En otras circunstancias, la capacidad de adaptación a los entornos difíciles sería una virtud, pero 
en este caso, no. Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, sigue mandando señales de inequidad previas 
al 2 de junio. Mucho cuidado. Después de que la semana pasada Taddei sugirió a la sociedad civil no utilizar el 
color rosa en la marcha del 19 de mayo, por la coincidencia de que es el mismo color institucional del INE, 
súbitamente cambió su color. El manual del instituto electoral establece cuatro y ninguno de ellos es morado. 
¿De qué lado están? 
2. Ventajas y desventajas. Al reunirse con el Consejo Nacional Agropecuario, la candidata presidencial del PAN, 
PRI y PRD, Xóchitl Gálvez, afirmó que las elecciones no serán un “mero trámite”, como señaló la candidata de 
Morena, Claudia Sheinbaum, porque “ni modo que a la gente le guste la mala vida”. Aseguró que hay una 
encuesta, que no es la de Massive Caller, que la ubica a unas décimas por arriba de Sheinbaum en las preferencias 
electorales y eso es producto del respaldo popular de la Marea Rosa y que no le han demostrado ningún acto de 
corrupción. Ciertas o no las cifras, la elección se torna competitiva. Hay tiro.  
3. Fortalecimiento. La llegada de Jesús Valencia, ex alcalde de Iztapalapa, al equipo de operadores de Claudia 
Sheinbaum será oportuna para el último jalón. Traerá su experiencia en ese territorio al cierre de campaña. 
Política a ras de piso. Fue director del DIF en la capital en 2007 y en 2022 ocupó la dirección de Operaciones de 
Diconsa, en Segalmex. Si bien el equipo trabaja armonizado, hacía falta su expertise para ajustarlo. Ayudará en 
la coordinación de los sectores productivos y económicos. Sí que hacía faltaba ese plus en el empeño por 
posicionar a Sheinbaum. Buena noticia: el refuerzo llegó. 
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4. Abandonado. Jorge Álvarez Máynez cumple a cabalidad su papel como el tercero en discordia. Después de su 
negativa a declinar por la candidata de la oposición, el joven político no logró vender su exagerada sonrisa y se 
va quedando sin aliados. Más de 200 académicos e intelectuales cerraron filas a favor de la candidata Xóchitl 
Gálvez y se posicionaron en contra del proyecto de Morena y de la Cuarta Transformación. Una de las firmas es 
de Rubén Aguilar, exvocero de la administración de Vicente Fox, y suegro de Álvarez Máynez. ¡Ouch! Debe doler. 
5. Básicos. Se había tardado. Cuitláhuac García, gobernador de Veracruz, se había mantenido lejos de la tormenta 
que causa la presencia de Rocío Nahle, una zacatecana, como candidata a sucederlo. Pero ante las revelaciones 
que el empresario Arturo Castagné ha hecho en contra de la ex funcionaria que más se ha alejado del discurso 
presidencial de honestidad y austeridad, el mandatario se lanza en contra del ciudadano, pidiendo que lo 
investiguen. En Morena ya se dieron cuenta de que a Rocío Nahle ya nadie le  puede lavar la cara y mejor quitaron 
su imagen de la propaganda electoral. Ahora llaman a votar “5 de 5”. Lo dicho: ya perdieron Veracruz. (Excélsior) 
 
RAYUELA 
¡Ah, cómo se tropiezan los políticos con su propia lengua! (La Jornada) 
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